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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    5 

 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4181.010.26.1.820-2025 
 

Nombre completo del contratista: JAIRO ANTONIO OTERO CORDOBA 
 

Documento de identificación: C.C 16785167 
 

Nombre del supervisor: HERNAN ALVAREZ ARCE 
 

Organismo: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios. 
 

Objeto del contrato Prestar los servicios de apoyo a la gestión, con el fin de ejecutar las 
actividades en la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, teniendo 
como fuente de financiación recursos propios. 
 

3. INFORME JURÍDICO 

 
Fecha de Inicio 

 

22/ago/2025 

 
Fecha terminación 

 

31/dic/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A. 

Suspensión: N/A 
 

Reanudación: N/A 
 

Cesión: N/A 
 

 X 
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Terminación anticipada: N/A 

 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE ($13.425.000). 

 

Adición: N/A. 

Prórroga: N/A. 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 
 

SI NO 

• Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 
 

 X 

• Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 

 X 

 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$13.425.000 $2.685.000 $10.740.000 $0 

 

Información del pago de seguridad social: 
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Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, 
Sistema de 
Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 1077179674. 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8810640724. 
Operador: PAGO SIMPLE. 
Fecha de Pago: 25/NOV/2025. 
Periodo de pago de la seguridad social: noviembre 2025. 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista se compromete a enviar al 
supervisor los soportes que acrediten el cumplimiento del pago de la seguridad social 
correspondiente al mes de diciembre de 2025, a más tardar dentro los (5) días hábiles 
siguientes al vencimiento del plazo previsto para la autoliquidación y el pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social integral y aportes parafiscales, de acuerdo con los últimos dígitos 
del documento de identificación.  
En caso de que el contratista no cumpla esta obligación, el Supervisor deberá reportar el 
eventual incumplimiento en el pago de aportes a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), con el fin que esta 
entidad adelante las acciones pertinentes a que haya lugar. Anexo certificación ARL riesgo 4. 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: El contratista con relación al contrato de prestación de servicios No 
4181.010.26.1.820-2025, desarrolló las siguientes actividades: 

 
1. Brindar apoyo en las gestiones encaminadas al mantenimiento preventivo y correctivo rela-
cionados con puestos de trabajo en los bienes inmuebles propiedad del Distrito de Santiago 
de Cali.  

• Apoyó en el cambio rodachines silla piso 12 SSJ CAM. Apoyó en el cambio de ángulos y 
tabla repisa DADII piso 3 edificio CAM. 

 
2. Realizar las labores de mantenimiento preventivo y correctivo en los diferentes organismos 
del Complejo CAM y algunos bienes inmuebles propiedad del Distrito de Santiago de Cali.  

• Apoyó en el atornillado tapas ductos San Marino. Apoyó en la revisión silla DATIC piso 8 
edificio CAM. 

 
3. Realizar actividades de encaminadas al mejoramiento de la infraestructura física de los bie-
nes inmuebles a cargo de la UAEGBS.  
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• Apoyó en la lubricación de rieles DAH piso 6 edificio CAM. Apoyó en la instalación falda 
escritorio UAEGBS piso 16 edificio CAM. 

 
4. Atender las demás solicitudes que realice el (la) Director (a) Técnico (a) de la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, relacionadas con el objeto del contrato 

• Apoyó en la instalación rodachina DACI piso 10 edificio CAM. Apoyó en ajuste mesa SI piso 
12 edificio CAM. Apoyó en el cambio de 2 rodachinas SDTPC piso 1 edificio CAM. 
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Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del recibo a 
satisfacción por parte del Distrito Especial de Santiago de Cali – Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Bienes y Servicios, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 
4181.010.26.1.820 de 2025. 
Que la Administración Distrital expidió Circular 4131.020.22.2.1020.003568, por medio de la 
cual se establecieron los lineamientos para el cierre presupuestal, contable y financiero 2025; 
los cuales permitirán llevar un adecuado y oportuno registro de la información financiera, a fin 
de consolidar la gestión de los recursos financieros de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Bienes y Servicios de Santiago de Cali para el cierre del año 2025. 
Que la Administración Distrital expidió Circular 4131.020.22.2.1020.003568, por medio de la 
cual establecieron los plazos y lineamientos generales para la elaboración y recepción de los 
documentos requeridos dentro de los tramites presupuestales, de contabilización y pago en el 
marco del CIERRE FISCAL DE LA VIGENCIA 2025 en el Sistema de Gestión Administrativo y 
Financiero Territorial – SGAFT. 
Que teniendo en cuenta la fecha de cierre fiscal establecida por la Alcaldía de Santiago de Cali  
y a su vez el cierre de las entidades financieras, se establece como fecha del Informe de 
Supervisión de la Cuota final para los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la Gestión 23 de diciembre de 2025, con el ánimo de no dejar como cuenta por pagar 
esta cuota al cierre de la vigencia 2025, dando constancia que el contratista cumplió a 
satisfacción con sus obligaciones contractuales hasta la fecha límite del plazo de ejecución del 
contrato. 
 
 

Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad del Distrito Especial de Santiago de Cali, entregados por 
este organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a Paz y Salvo 
con el archivo de gestión documental, ORFEO y otros sistemas, entregó Back-up al área de 
sistemas. 
 
 

Observaciones al informe técnico: N/A. 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo.  
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7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
HERNAN ALVAREZ ARCE 
Nombre y firma del Supervisión   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 23/dic/2025 

 


